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CON§TANCIA

Lir r¡uasunru sucretaria municipal de la Alcaldía del Municipio de Alauca, Departamentc del

paraíso por medio de la presente HACE COil§TAR: QUE no se están extendiendo certificacién

de dominios plencs porque los deniega el registro de la propiedad, ya se agotó tomo y asients de

la municipalidad.

Exiiendo la presente en el municipio de Alauca, Departamento del paraíso a los doce días del mes

de agosto año 2019


